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C-on relación a su solicitud de puesta en funcionamiento de comedor-escotar
para el próximo curso 2012/2013, a la vista del informe de la Inspección Educativa, esta
Dirección Territorial ha resuelto AUTORIZAR la puesta en marcha del comedor escolar,
de acuerdo con los siguientes apartados:

El comedor escolar deberá regirse por la normativa en vigor, así como por
las modificaciones que se vayan produciendo cada curso escolar.
El comedor escolar deberá ser de gestión directa de ese centro,
contratándose el servicio con empresas tanto de alimentación, como de
atención y cuidado del alumnado, que cumplan los requisitos establecidos
en la normativa vigente.
El comedor deberá contar con la autorización y supervisión de Inspección
de Sanidad y Consumo.
El funcionamiento de comedor se organizará conforme a normativa y
distribuirá al alumnado usuario de forma que el servicio sea autosuficiente
para atender la demanda.

ALICANTE
20082009

~UERro DE SAllD.< ::J, :.:.
V\,JltTA Al A,4UNOO A 'lElA


